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REJJUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

culado el nombre de la República a un mayor número de con­

venciones y tratados internacionales que todos los demás 

Presidentes que hemos tenido en un periodo de 48 años. El 

dato es signifioativo. En 1882 fué suscrita la Convenci6n 

sobre .Arbitraje entre la República Dominicana y El Salva­

dor, primer estuerzo en favor de la paz a que nuestro pa!s 

se ha asociado, y a partir de esa techa hasta 1930, es de­

cir durante 48 años. s6lo se ha adherido la República a 15 

instrumentos internacionales inspirados en el deseo de ha­

cer de la cooperaci6n una fuente de esti.mulos generosos pa• 

ra todos los pueblos del mundo. 

El examen de los cuadros de ratificaciones pu­

blicados por la Uni6n Panamericana revela que al efectuar 

la República en 1932, por iniciativa mía, la ratifioaoi6n 

de las convenciones concertadas en las Conferencias Inter• 

nacionales .Americanas, se origin6 un vigoroso movimiento 

por parte de los otros países de América para ratificar es­

tos acuerdos internacionales. 

El protocolo adicional que ahora someto a 

vuestra aprobac16n, no contiene ninguna cláusula que pue-

da originar un perjuicio inmediato ni remoto para la Rep~­

blica, y se limita a dar carácter permanen~e a las Comisio­

nes de Investigaci6n y Conciliación a que se refiere la Con-

vención General de Conciliación Interamericana del 5 de Ene-
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ro de 192:90 

Cuando hayamos ratificado el protocolo anexo, 

nuestra situaoi6n ser4 excepcional porque seremos el 'dnico 

pa!s de .América que habrá ratificado todos y cada uno de 

los instrumentos internacionales concertados en nuestro He­

misferio para la preservaoi6n de la paz. Esta situación 

única habrá de reafirmar la autoridad moral de la Repúbii­

oa en el seno de la próxima Conferencia Extraordinaria In­

teramerioana convocada por el ilustre Presidente Roosevelt, 

y dará mayor brillo todavía a la actitud de colaboradores 

entusiastas oooperaci6n internacional con 

emos ante un.do. 

Dios, Patria y jertadl 
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION GENERAL 

DE CONCILIACION INTERAMERICANA 

~ 

\l SENADO 
. REPÓBLfCA DOMINICANA 

Las Altas Partes Contratantes de la Convención Gene­

ral de Conciliación Interamericana de 5 de Enero de 1929, 

representadas en la Séptima Conferencia Internacional A­

mericana, convencidas de la innegable ventaja de dar ca­

rácter permanente a las Comisiones de Investigación y Con­

ciliación a que se refiere el artículo 20. de dicha Con­

vención, convienen agregar a la Convención mencionada el 

siguiente protocolo Adicional: 

Artículo 1 

Cada país signatario del Tratado suscrito en Santia­

go de Chile el 3 de Tu'.fayo de 1923, nombrará a la mayor bre­

vedad posible por medio de un acuerdo bilateral, que se 

hará constar en un simple cambio de notas con cada uno 

de los otros signat~rios del mencionado Tratado, los miem­

bros de las diversas comisiones previstas por el Artículo 

4o. de dicho Tratado. Las comisiones así nombradas tendrán 

un carácter permanente y se denominarán Comisiones de In­

vestigación y Conciliación. 

Artículo 2 

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá reempla­

zar a los miembros que hubiere designado, sean estos :rmc1o­

nales o extranjeros; pero en el mismo acto deberá indicar 

al reemplazantB. En caso de no hacerlo, la remoción se 

tendrá por no formulada. 

Artículo 3 

Las Comisiones organizadas en cumplimiento del Artícu­

lo 3o. del Tratado suscrito en Santiago de Chile antes men­

cionado, se denominarán Comisiones Diplomáticas Permanentes. 
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Artículo 4 

A efecto de obtener la organización inmediata de las 

Comisiones a que se refiere el Artículo lo., las Altas 

Partes Contratantes se comprometen a notificar a la Unión 

Panamericana, en el momento del depósito de la ratifica­

ción del presente Protocolo Adicional en el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República de Chile, los nom­

bres de los dos miembros cuya designación les atribuye el 

Artículo 4o. del Tratado de Santiago de Chile, y dichos 

miembros aBi nombrados constituirán los de las Comisiones 

que deberán organizarse con carácter bilateral, de acuer­

do con este Protocolo. 

Artículo 5 

Confíase al Consejo Directivo de la Unión Panamerica­

na la misión de provocar el nombramiento del quinto miem­

bro de cada Comisión de Investigación y Conciliación en 

las condiciones establecidas por el Artículo 4o. del Tra­

tado de Santiago de Chile. 

Artículo 6 

Dado el carácter que este protocolo tiene de adicional a 

la Convención de Conciliación de Washington de 5 de Enero 

de 1929, regirá a su respecto la disposición del Artículo 

16 de dicha Convención. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios que a conti­

nuación se indican, firman y sellan este Protocolo Adicio­

nal, en español, inglés, portugues y francés, en la Ciudad 

de Montevideo, República Oriental del Uruguay este vigési­

mosexto día del mes de diciembre del año mil novecientos 

tre.1mta y tres. 

Honduras: 

Miguel Paz Baraona 
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Augusto c. Coello 

Luis Bográn 

Estados Unidos de América.: 

El Salvador: 

Cqrdell Hull 

Alexander W. Weddell 

J. Reuben Clark 

J. Butler Wright 

Spruille Braden 

Miss Sophonisba P. Breckinridge 

Héctor David Castro 

Arturo Ramón Avila 

J. Cipriano Castro. 

República Dominicana: 

Haití: 

Argentina: 

Tulio M. Cestero. 

Justin Barau 

Francis Salgado 

Antoine Pierre-Paul 
. --

Edmond Wiangonés. 

Carlos Saavedra Lamas 

Juan F. Cafferata . 

Ramón s. Castillo 

Carlos Brebbia 

Isidoro Ruiz Moreno ' 

Luis A. Podestá Costa 

Raul Prebisch 

Daniel Antokoletz. 

~ 
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Venezuela: 

Uruguay: 

Paraguay: 

I 

México: 
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César Zumeta 

Luis Churion 

José Rafael Montilla. 

Alberto Mañé 

Juan José Amézaga 

José G. Antuña 

Juan Carlos Blanco 

Señora Sofía A. V. de Demicheli 

Martín R. Echegoyen 

Luis Alberto ·de Herrera 

Pedro Manini Ríos 

Mateo Marques Castro 

Rodolfo Mezzera 

Octavio Morató 

Luis Morquio 

Teófilo Piñeyro Chain 

JDardo Regules 

José Serrato' 

José Pedro Varela. 

Justo Pastor Benítez 

Gerónimo Riart 

Horacio A. Fernández 

Señorita María F. González 

José Manuel Puig Casauranc 

Alfonso Reyes 

Basilio Vadillo 

Genaro VfJ Vásquez 

~ 
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Panamá: 

Bolivia: 

Guatemala: 

Brasil: 

Ecuador: 
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Romeo Ortega 

M..anuel J. Sierra 

Eduardo Suárez. 

J. D. Arosemena 

Ernesto Holguin 

Osear R. Muller 

Magín Pons 

Casto Rojas 

Da.vid Alvéstegui 

Arturo Pinto Escalier 

Alfredo Skinner Klee 
-

José González Campo 

Carlos Salazar 

Manuel Arroyo 

Ramiro Fernández. 

Afranio de Mello Franco 

Lucillo A. da Cunha Bueno 

Francisco Luis da Silva Campo 

Gilberto Amado 

Carlos Chagas 

Samuel Ribeiro. 

Augusto Aguirre Aparicio 

Humberto Albornoz 

Antonio Parra 

Carlos Puig Vilassar 

Aturo Scarone. 
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Nicaragua: 

Colombia: 

Chile: 

Perú: 

Cuba : 
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Leonardo Argüello 

Manuel Cordero Reyes 

Carlos Cuadra Pasos. 

Alfonso L6pez 

Raimundo Rivas 

José Camacho Carreño 

Miguel Cruchaga Tocornal 

Octavio Señoret Silva 

Gust avo Rivera 

José Ramón Gutiérrez 

Féliz Nieto del Río 

Francisco Figueroa Sánchez 

Benjamín Cohen 

Alfredo Solf Muro 

Felipe Barreda. Laos 

Luis Fernán Cisneros. 

Angel Al berto Gi raudy 

Herminio Port ell Vi lá 

Al fredo Nogue i ra. 

~ ~•,s SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CERTIFICO la exactitud de 

o ez teyba, 
Oficial Mayor de. la Secre,taría. de Estado 

\ de Relaciones Exteriores 
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Ciudad Trnjillo. 
Distrito d ~ nto Do ingo, 

yo 12, 1936. 

en r 11 i o Dr. hafael L. Tfujillo • 
President del R públic • 
Ciudad. 

Bon. Señor Prerid nte. 

Aviso a Ud. recibo de u 
oficio 10777 de fecha 9 del corriente y del 
ene}\.o Prot.ocolo dlcional a. la Convenci6n General 
e Contiliaci!n lntera .,ericana •otade en ont.evi­
d o, el 26 de Diciembre d 193D, por la Sfpti 
~onf rencia Int rnacion l meric a. 

PlGcem partioiperle que 
el Senado probó dicho .Protocolo y lo re iti6 a 
l Cámer d~ Diputa o, ar los fines constit -
oioneles. 

.con 
distin id oo idcr ci6n, 
t m nte, · 

nti iento d 1 me 
luda a Od. muy ten-

-7;= ·--~ ---Allé~t.o-1~otin-- - · --
id nte en funcion • 

iR/ 

~ 

r 
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